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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las medidas adoptadas en orden a superar
las reiteradas observaciones formuladas por el
control externo con motivo del examen practica-
do sobre los estados financieros del Proyecto de
Asistencia Técnica para la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social al 31-12-98, 31-12-99 y
31-12-00. (153-S.-2002.)

Buenos Aires, 25 de septiembre de 2002.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan-
do informe sobre las medidas adoptadas en orden
a superar las reiteradas observaciones formuladas
por el control externo con motivo del examen prac-
ticado sobre los estados financieros del Proyecto
de Asistencia Técnica para la Administración Na-
cional de la Seguridad Social, al 31-12-98; 31-12-99
y 31-12-00.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a
la Auditoría General de la Nación, juntamente con
sus fundamentos.

Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO E. LÓPEZ ARIAS.
Juan J. Canals.

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1208

COMISION PARLAMENTARIA MIXTA
REVISORA DE CUENTAS

DE LA ADMINISTRACION

Impreso el día 15 de octubre de 2002

Término del artículo 113: 24 de octubre de 2002

FUNDAMENTOS

Resolución 71/2000

Las presentes actuaciones se refieren a un infor-
me preparado por la AGN sobre los estados finan-
cieros al 31-12- 98 del Proyecto de Asistencia Téc-
nica para la Administración Nacional de Seguridad
Social.

La Auditoría General de la Nación informa que,
en su carácter de auditor externo independiente, ha
examinado los estados financieros por el ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 1998, correspondien-
tes al Proyecto de Asistencia Técnica para la Admi-
nistración Nacional de la Seguridad Social, parcial-
mente financiado con recursos del Convenio de
Préstamo 4.131-AR, suscripto el 17 de abril de 1997
entre la República Argentina y el Banco Internacio-
nal de Reconstrucción y Fomento (BIRF).

La AGN señala en el capítulo “Alcance del traba-
jo de auditoría” que el examen fue realizado de con-
formidad con las normas de auditoría externa emiti-
das por la Auditoría General de la Nación, las cuales
son compatibles con las de aceptación general en
la República Argentina para la profesión contable y
con las recomendadas por la Organización Interna-
cional de Entidades Fiscalizadoras Superiores
(Intosai), incluyendo las pruebas de los registros
contables y demás procedimientos de auditoría que
se consideraron necesarios en las circunstancias,
excepto por lo que a continuación indica:

Con respecto a las pasantías analizadas (movi-
miento del ejercicio 1998) correspondientes a la Ge-
rencia de Control y Prevención del Fraude, abona-
das con fondos de contrapartida local y expuestas
en la cuenta “Consultores Nacionales-Componente
I” del balance del proyecto, no tuvo a la vista las
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rendiciones nominativas de confirmación de los pa-
gos realizados por el ente pagador (Banco de la Na-
ción Argentina) a la ANSES, que certifiquen la tota-
lidad de los importes efectivamente abonados y
transferidos a los beneficiarios.

La AGN señala lo siguiente en el capítulo “Acla-
raciones previas”:

a) Cabe aclarar que la cuenta “ANSES-Recursos
BID 961/OC” expuesta en el rubro Créditos del ba-
lance al 31-12-98 por USD 8.627.309,91 corresponde
al saldo contable que la UAP posee en sus regis-
tros por la cuenta abierta en el Banco de la Nación
Argentina (BNA) 2.858/27 denominada “ANSES-75/
850 Proy. Asist. Téc. P/”. De la conciliación realiza-
da por la auditoría entre las cifras e información en-
tregada por la ANSES y los registros de la UAP sur-
ge que el saldo en poder del organismo por los
fondos proporcionados por el BID es de USD
8.448.650,46. La sobrevaluación de USD 178.659,45
se originó en que:

1. Durante el ejercicio 1998 la UAP no registró la
totalidad de los movimientos generados por esta
cuenta por USD 190.380,98 por pagos de consulto-
ría, honorarios de consultores y gastos bancarios,
así como tampoco regularizó las cifras pendientes
de conciliación al 31-12-97 en concepto de cheques
anulados, un pago duplicado de consultoría y gas-
tos y comisiones bancarias por un importe de USD
2.971,53 registrados en exceso en 1997.

Cabe mencionar que los gastos omitidos de re-
gistrar al 31-12-98 figuran descriptos en la memoria
del balance a la misma fecha (subcomponentes D.11
y D.15).

2. La UAP incluyó USD 8.750 por pago de hono-
rarios de consultoría que fueron financiados con
fondos propios de la ANSES;

b) Asimismo, con respecto a la cuenta bancaria
expuesta en el punto a) precedente cabe aclarar que
entre el 15/01 y el 4/03/98 se utilizaron temporalmen-
te USD 531.886,20 de la mencionada cuenta del BNA
para pagos de pasantías y honorarios de consultoría
correspondientes a gastos que debían ser financia-
dos con fondos propios de la ANSES. El 23/03/98
ingresaron en dicha cuenta en concepto de devo-
lución USD 774.209,57; el excedente de USD
242.323,37 fue debitado y regularizado de esta cuen-
ta el 30/09/98. De la respuesta recibida de la ANSES
surge que los mismos se transfirieron a la cuenta
corriente oficial del BNA Nº 2.102/15. Se destaca que
esta situación no fue reflejada en los registros del
proyecto;

c) La cuenta “UNOPS AR97/01-BB” expuesta en
el rubro Créditos del balance al 31/12/98 por USD
4.709.906,30 corresponde al saldo contable que la
UAP posee en sus registros por los fondos del
BIRF en poder de la UNOPS. De la conciliación rea-
lizada entre los importes contabilizados por el pro-
yecto y de la siguiente información proporcionada
por el agente financiero: “Invoice Nº 5 ARG/97/R01/

*/BB/31” elevada por nota del 4 de junio de 1999
y reportes: GL3013: “Prior Year” y “Current Year
Nº 5” ambos del 27/02/99 surge que el saldo asciende
a USD 4.669.854. La diferencia corresponde a gastos
pendientes de contabilización por USD 7.047,46 del
ejercicio 1997, y por USD 178.634,55 del presente
ejercicio, y USD 145.630 registrados en exceso en
concepto de costo de administración de la UNOPS;

d) La cuenta “UNOPS AR97/01-BZ” del rubro
Créditos del balance al 31/12/98 por USD 662.122
corresponde al saldo contable que la UAP posee
en sus registros por los fondos del BID (USD
600.000) y por los intereses generados (USD 62.122)
que se encuentran en poder de la UNOPS. De la
conciliación realizada entre los importes contabili-
zados por el proyecto y de la siguiente información
proporcionada por el agente financiero: “Invoice Nº
2 ARG/97/R01/*/BZ/31” elevada por nota del 12 de
mayo de 1999 y reporte GL 3013: “Current Year” Nº
5” del 27/02/99 surge que el saldo asciende a USD
634.383. La diferencia corresponde al costo de ad-
ministración del ejercicio por USD 27.739 no regis-
trado por la UAP.

Tuvo a la vista nota 1.838/98 suscripta por el ge-
rente general de la ANSES del 21/09/98 mediante la
cual informa que los intereses generados por los
fondos en poder de UNOPS (USD 62.122), por ins-
trucciones del director nacional del proyecto, serán
aplicados al financiamiento de las actividades pre-
vistas en la Primera Carta de Acuerdo Suplementaria
(MSA ARG/97/R01/BZ);

e) La cuenta “Fuente ANSES” del rubro I.2. del
Estado de Origen y Aplicación de Fondos (EOAF)
al 31/12/98 por USD 986.471,76 corresponde a los
aportes de fondos propios de la ANSES realizados
durante el ejercicio. De la conciliación realizada por
esa auditoría entre las cifras e información entregada
por el organismo y los registros de la UAP surge
una subvaluación de USD 75.323,17 por omisión en
la registración al 31/12/98 de gastos en pasantía y
comisiones bancarias;

f) Por lo expuesto precedentemente en los pun-
tos b) a c) el total de inversiones del apartado II -
Aplicación del EOAF se encuentra subvaluado en
USD 321.773,63 y el apartado I.2.-Ingresos del pe-
ríodo, subvaluado en USD 75.323,17, habiendo re-
gistrado la UAP entre el 1º/01/99 y el 25/08/99 USD
294.653,55; se destaca que en algunos casos la UAP
no expone en los registros la fecha contable sino la
fecha de pago real del gasto;

g) Por último señala con respecto a los fondos
suministrados por el BIRF que ha tenido a la vista
el reporte de auditoría por el año 1998, emitido con
fecha 2/07/99 por la División de Auditoría del Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) como auditor de UNOPS. El reporte se emite
sobre los fondos del Management Service
Agreement (MSA) por la parte ARG/97/R01/*/BB/
31 según lo requerido por acuerdo entre el PNUD y
el Banco Mundial. Se destaca que la UNOPS no emi-
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tió informe de auditoría sobre el estado financiero
anual al 31/12/98 correspondiente al ARG/97/R01/
*/BZ/31;

h) Del análisis realizado sobre los gastos com-
prendidos en la muestra de auditoría pudo observar
que la misma incluye USD 55.355,11 correspondien-
tes a pagos por actividades vinculadas al proyecto
Sistema de Identificación Nacional Tributario y So-
cial (SINTyS):

i- USD 18.755,00 Consultor internacional.
ii- USD 16.306,00 Consultor internacional.
iii- USD 17.286,33 Consultor nacional.
iv- USD 3.007,78 Consultor nacional.

Tuvo a la vista la no objeción del banco del 4 de
mayo de 1999 por la cual se autoriza al reintegro de
los pagos efectuados para el mencionado proyecto
por la ANSES por un costo estimado de USD 80.320
para aquellos gastos incurridos a partir de marzo de
1998.

Del anexo adjunto a la nota BM 49/99 del 29/04/
99 suscripta por la responsable de la Secretaría de
Equidad Fiscal de la Jefatura de Gabinete de Minis-
tros se observó que el importe de USD 16.306 no
se encuentra incluido como gasto a ser reembolsa-
do. Destaca que la nota incluye también USD 22.460
por gastos pagados con fondos propios de la
ANSES que al 31/12/98 no se encuentran contabili-
zados por el proyecto, ni tampoco fueron informa-
dos en la respuesta a la confirmación de aportes por
el organismo.

En opinión de la Auditoría General de la Nación,
sujeta a lo expuesto en el apartado “Alcance del tra-
bajo de auditoría” y excepto por lo señalado en el
apartado “Aclaraciones previas”, los estados finan-
cieros presentan razonablemente la situación finan-
ciera del Proyecto de Asistencia Técnica para la Ad-
ministración Nacional de la Seguridad Social al 31/
12/98, así como las transacciones operadas durante
el ejercicio finalizado en esa fecha, de conformidad
con prácticas contable-financieras usuales y con los
requisitos establecidos en el Convenio de Présta-
mo Nº 4.131-AR del 17 de abril de 1997.

Resolución 206/00
Las presentes actuaciones se refieren a un infor-

me preparado por la AGN sobre los estados finan-
cieros al 31-12-99 correspondientes al Proyecto de
Asistencia Técnica para la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social.

La AGN informa que, en su carácter de auditor
externo independiente, ha examinado los estados fi-
nancieros al 31-12-99 correspondientes al Proyecto
de Asistencia Técnica para la Administración Na-
cional de la Seguridad Social, parcialmente financia-
do con recursos del Convenio de Préstamo Nº
4.131-AR, suscripto el 17 de abril de 1997 entre la
República Argentina y el BIRF.

En el apartado “Alcance del trabajo de auditoría”,
la AGN señala que el examen fue realizado de con-
formidad con las normas de auditoría externa emiti-

das por la AGN, las cuales son compatibles con las
de aceptación general en la República Argentina para
la profesión contable y con las recomendadas por
la Organización Internacional de Entidades
Fiscalizadoras Superiores (Intosai), incluyendo las
pruebas de los registros contables y demás proce-
dimientos de auditoría que se consideraron nece-
sarios y que se detallan en la declaración de proce-
dimientos adjunta, excepto por lo que a continuación
se indica:

1) El examen sobre los estados financieros no in-
cluyó las inversiones por USD 210.000 relacionadas
con el inventario de bienes de uso del Componente
D “Fortalecimiento institucional” abonados a la
Auditoría General de la Nación (AGN); esta cifra re-
presenta el 7,33 % de las aplicaciones expuestas en
el Estado de Origen y Aplicación de Fondos por el
ejercicio finalizado el 31-12-99.

2) Carta de abogados: a la fecha del presente no
se recibió la carta de abogados por la parte de los
fondos que no administra la UNOPS.

3) Sin perjuicio de lo expuesto en 2. precedente in-
forma que, de la revisión realizada al legajo de la con-
tratación de una empresa para la provisión de un
conjunto de rutinas que implementen algoritmos de
encriptado y desencriptado de datos para la ANSES
pudo observar una nota emitida el 1º/06/99 por el fis-
cal federal (Ministerio Público de la Nación) enviada
al subsecretario de Tecnologías Informáticas de la
Secretaría de la Función Pública. De la misma surge
que existe una actuación judicial Nº 10.419/98
caratulada “NN s/delito de acción pública” en la Se-
cretaría Nº 10 del Juzgado Nacional en lo Criminal y
Correccional Federal Nº 5, la cual tramita ante la Fis-
calía Nacional en lo Criminal y Correccional Nº 6.

Con fecha 27-10-00 la Gerencia de Asuntos Jurí-
dicos de la ANSES informó a la AGN que las actua-
ciones judiciales fueron desestimadas por falta de
delito con fecha 26-05-00 y que la causa tramitada
ante la Fiscalía Nacional en lo Criminal y Correccio-
nal Nº 2 respondía a una investigación preliminar
iniciada por dicho Ministerio Público, habiéndose
transformado la misma en la causa mencionada en
primer lugar.

En el apartado “Aclaraciones previas”, la AGN
manifiesta lo siguiente:

a) Con respecto a los fondos suministrados por
el BIRF, ha tenido a la vista el reporte de auditoría
por el año 1999, emitido el 28-07-00 por la División
de Auditoría del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD) como auditor de UNOPS.
El reporte se emite sobre los fondos del Management
Service Agreement ARG/97/R01 (BB/BZ), según lo
requerido por acuerdo entre el PNUD y el Banco
Mundial;

b) La cuenta “UNOPS AR 97/01-BB” expuesta en
el rubro Créditos del balance al 31-12-99 por USD
5.540.816,94 corresponde al saldo contable que la
UAP posee en sus registros por los fondos del
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BIRF en poder de la UNOPS. De la revisión de la
conciliación entre los importes contabilizados por
el proyecto y la información proporcionada por
UNOPS surge una diferencia de USD 818.432,94, se-
gún el siguiente detalle:

Gastos registrados por UNOPS y no por la UAP:
(USD 747.528,43);

Gastos registrados por UNOPS en BB y por la
UAP en el BZ: (USD 156.773,26);

Intereses acreditados por UNOPS no incluidos
por la UAP: USD 84.797,00;

Gastos registrados por UAP no incluidos por
UNOPS: USD 914,13;

Gastos registrados por UAP en BB y por UNOPS
en BZ: USD 157,62.

A su vez, la cuenta “UNOPS AR 97/01-BZ” del
rubro Créditos del balance al 31-12-99 corresponde
al saldo contable que la UAP posee en sus regis-
tros por los fondos del BID 961/OC. De la revisión
de la conciliación entre los importes contabilizados
por el proyecto y la información proporcionada por
la UNOPS surge una diferencia no significativa de
USD 3.341,17.

Por lo expuesto precedentemente el total de cré-
ditos se encuentra sobrevaluado en USD 815.091,77
y las inversiones subvaluadas en ese mismo impor-
te. Cabe aclarar que la UAP no contabilizó los im-
portes pendientes hasta tanto la UNOPS entregó la
documentación respaldatoria correspondiente;

c) Con respecto a la cuenta bancaria Nº 2.858/27
denominada “ANSES-75/850-Proy. Asist. Téc. P/”,
abierta en el Banco de la Nación Argentina (BNA),
se pudo observar que el 17/03/99 se utilizaron tem-
poralmente USD 8.000.000 para pagos de pasivida-
des previsionales del día 18/03/99 a cargo de la
ANSES, los cuales reingresaron en dicha cuenta en
concepto de devolución el día 19/03/00. De la res-
puesta recibida de la ANSES surge que los mismos
se transfirieron a la cuenta corriente oficial del BNA
Nº 1.998/69. Se destaca que esta situación no fue
reflejada en los registros del proyecto;

d) Bajo el Componente G “Proyecto ANSES año
200” se incluyeron USD 940.661, los cuales, con-
forme lo expuesto en la memoria adjunta a los esta-
dos financieros al 31-12-99, son actividades
temporariamente absorbidas por el 4.131-AR corres-
pondientes al proyecto ANSES 2000 (préstamo
4.423-AR). La imputación al 4.131-AR fue autoriza-
da mediante resolución de la Dirección Ejecutiva de
la ANSES (D.E.-A) Nº 175 del 09-03-99. Es del caso
destacar que la UAP nos informó con fecha
20-09-2000 que “la remediación de los sistemas de
ANSES para prevenir los efectos del cambio del
milenio, finalmente quedó como actividad del pro-
yecto de ANSES, ya que el proyecto del año 2000
de la ex Secretaría de la Función Pública (préstamo
4.423-AR) no obtuvo las partidas presupuestarias
correspondientes”.

Se tuvo a la vista la no objeción del banco de
fecha 27-10-2000, por la cual se acepta cargar el cos-
to de los siguientes trabajos bajo la categoría I del
préstamo:

• USD 2.767.636 “Remediación de sistemas por
cambio de milenio”;

• USD 270.000 “Auditoría técnica del proyecto
ANSES año 2000”.

En opinión de la AGN, sujeta a lo expuesto en el
apartado “Alcance del trabajo de auditoría” y ex-
cepto por lo señalado en “Aclaraciones previas”,
los estados financieros presentan razonablemente
la situación financiera del Proyecto de Asistencia
Técnica para la Administración Nacional de la Se-
guridad Social al 31-12-99, así como las transaccio-
nes operadas durante el ejercicio finalizado en esa
fecha, de conformidad con las prácticas contable-
financieras usuales y con los requisitos estableci-
dos en el Convenio de Préstamo Nº 4.131-AR del
17 de abril de 1997.

Resolución 170/01

Las presentes actuaciones se refieren a un infor-
me preparado por la AGN sobre los estados finan-
cieros al 31-12-00 del Proyecto de Asistencia Téc-
nica para la Administración Nacional de la Seguridad
Social.

La Auditoría General de la Nación informa que,
en su carácter de auditor externo independiente, ha
examinado los estados financieros, por el ejercicio
finalizado el 31 de diciembre de 2000, correspondien-
tes al Proyecto de Asistencia Técnica para la Admi-
nistración Nacional de la Seguridad Social, parcial-
mente financiado con recursos del Convenio de
Préstamo Nº 4.131-AR, suscrito el 17 de abril de 1997
entre la República Argentina y el Banco Internacio-
nal de Reconstrucción y Fomento (BIRF).

La AGN señala en el apartado “Alcance del tra-
bajo de auditoría” que el examen fue realizado de
conformidad con las normas de auditoría externa
emitidas por la Auditoría General de la Nación, las
cuales son compatibles con las de aceptación ge-
neral en la República Argentina para la profesión
contable y con las recomendadas por la Organiza-
ción Internacional de Entidades Fiscalizadoras Su-
periores (Intosai), incluyendo las pruebas de los re-
gistros contables y demás procedimientos de
auditoría que se consideraron necesarios y que se
detallan en la declaración de procedimientos adjun-
ta, excepto por lo que a continuación se indica:

1) Carta de abogados: a la fecha del presente no
se recibió la carta de abogados por la parte de los
fondos que no administra la UNOPS.

2) El examen sobre los estados financieros no in-
cluyó las inversiones por USD 140.000 relacionadas
con el inventario de bienes de uso del Componente
D “Fortalecimiento institucional” abonadas a la
Auditoría General de la Nación (AGN); esta cifra re-
presenta el 2,57 % de las aplicaciones expuestas en
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el Estado de Origen y Aplicación de Fondos por el
ejercicio finalizado el 31-12-2000.

En el apartado “Aclaraciones previas”, la AGN se-
ñala que:

a) Con respecto al saldo al cierre de la cuenta del
rubro Créditos identificada como 1.2.3. ANSES-
Recursos BID 961/OC y a lo expuesto en nota 6 a
los estados contables cabe aclarar que la caja de
ahorro BNA 185.741/4 no corresponde a una cuenta
bancaria del proyecto.

Al respecto se informa que con fecha 25-08-00 se
transfirió parte del saldo de la cuenta corriente BNA
Nº 2.858/27 ($ 5.975.000) a la Caja de Ahorro BNA Nº
185.741/4, mencionada precedentemente, habilitada a
nombre del subsistema previsional, el que fue re-
puesto parcialmente a la cuenta corriente con sucesi-
vos importes entre el 30-08-00 y el 28-12-09, restando
transferir al 31-12-00 un saldo de $ 4.523.602,88.

Según nota 1.421/00 de la Tesorería General de la
ANSES, habiéndose observado saldos inmoviliza-
dos en la cuenta corriente, se propone la optimiza-
ción de la gestión, transfiriendo los mismos a una
caja de ahorro (185/741/4); asimismo la renta gene-
rada se propone se asigne en su totalidad a la
ANSES por ser originada por fondos propios del
organismo.

Con respecto a la diferencia de $ 3.949,66 resul-
tante del saldo de la cuenta contable y la sumatoria
de los saldos de las cuentas bancarias (cuenta co-
rriente y caja de ahorro), no fue posible validar su
origen ya que en el saldo de la caja de ahorro
(185.741/4) están incluidos otros fondos ajenos al
proyecto. Del análisis y documentación aportada
por el auditado, se desglosa la diferencia indicando
que surge de los siguientes importes:

Gastos UFT BID 2858-septiembre 2000: ($ 5.000);
Retenciones nov. 2000 pendientes de transferen-

cia al 30/11/00: $ 18;
Retenciones dic. 2000 pendientes de transferen-

cia al 31/12/00: $ 1.032,34.

El primer importe está referido a un gasto no co-
rrespondiente al proyecto y los restantes a reten-
ciones no transferidas a la cuenta corriente. Destaca
que esta situación no fue reflejada en los registros
del proyecto;

b) Señala que ha tenido a la vista el reporte de
auditoría por el año 2000, emitido el 19 de junio de
2001 por la División de Auditoría del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
como auditor de UNOPS. El reporte se emite sobre
los fondos de Management Service Agreement
ARG/97/R01 (BB/BZ), según lo requerido por acuer-
do entre el PNUD y el Banco Mundial.

En opinión de la AGN, sujeta a lo expuesto en el
apartado “Alcance del trabajo de auditoría” y ex-
cepto por lo señalado en el apartado “Aclaraciones
previas”, los estados financieros presentan razona-
blemente la situación financiera del Proyecto de

Asistencia Técnica para la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social al 31-12-00, así como las
transacciones operadas durante el ejercicio finali-
zado en esa fecha, de conformidad con prácticas
contable-financieras usuales y con los requisitos es-
tablecidos en el Convenio de Préstamo Nº 4.131-AR
del 17 de abril de 1997.

La AGN acompaña un memorando dirigido a la
dirección del proyecto, donde se señalan observa-
ciones y consecuentes recomendaciones sobre as-
pectos relacionados con procedimientos administra-
tivo-contables y del sistema de control interno.

Del mismo surgen las siguientes observaciones:

1. Sistema contable
La UAP utiliza para las registraciones del proyec-

to una base de datos, la que no constituye un sis-
tema contable orgánico e integrado.

En los registros (libro Diario) hay asientos con-
tables durante el período auditado que correspon-
den a erogaciones realizadas durante el ejercicio an-
terior. A esto, y como una deficiencia más del
sistema de registración contable utilizado por el pro-
yecto, se le suma la observación de que tanto las
registraciones omitidas durante el ejercicio anterior
y que se realizaron en el presente ejercicio 2000, así
como también algunas de las registraciones del ejer-
cicio auditado, no se contabilizaron respetando un
orden cronológico (asientos 702 a 725 y 757 a 764
del registro diario del proyecto).

2. Control interno
En la operatoria del proyecto relevada por la

auditoría, para el caso de procesos de pagos fon-
dos BIRF, la UAP conforma el pago, en el caso de
consultores, luego de haberse efectivizado el mismo
mediante débito bancario. Por su parte, del releva-
miento de los Procesos de Pagos Fondos BID, la
conformidad del pago lo realiza el componente res-
pectivo, la UAP recibe la documentación respalda-
toria del pago realizado y procede a su registración.

En los instructivos de procesos del proyecto, se
establece para los procedimientos citados que la
UAP deberá emitir la solicitud de pago antes de
efectivizarse el mismo.

3. Presentación estados contables
Las guías para auditorías de proyectos emitidas

por el BM, en el acápite Guía a las Entidades
Ejecutoras, punto 2.13, Estado de Fuentes y Usos
de Fondos y Estado de Inversiones Acumuladas,
considera que estos dos estados constituyen los
estados financieros básicos del proyecto, porque
muestran los fondos recibidos y los desembolsos
realizados durante el período auditado, así como las
inversiones acumuladas desde el inicio del proyecto
hasta el final del período auditado. En este orden
de ideas, en el punto 2.16 de la misma guía mencio-
nada dice que una característica de estos estados
es que deben proporcionar una comparación entre
los gastos reales (inversiones) y las proyecciones
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originales del informe de evaluación inicial del pro-
yecto (SAR/PAD) o sus enmiendas y explicaciones
para las variaciones importantes. Agrega que esta
información ayuda a evaluar la ejecución financiera
del proyecto y debe ser proporcionada tanto para
el período auditado como para el período acumulado
desde el inicio del proyecto hasta la fecha de los
estados financieros. Concluye esta parte de la guía
en el punto 2.17, donde expresa que si la compara-
ción no puede ser hecha porque el informe de eva-
luación del proyecto no contiene montos proyecta-
dos por períodos anuales, tal situación debe ser
claramente indicada en los estados financieros.

En función de todo lo precedentemente expues-
to, los estados financieros presentados no reúnen
lo requerido por el BM en cualquiera de las situa-
ciones previstas.

Atento lo que antecede, corresponde dirigirse al
Poder Ejecutivo nacional, solicitando informe sobre
las medidas adoptadas en orden a superar las reite-
radas observaciones formuladas por el control ex-
terno con motivo del examen practicado sobre los
estados financieros del Proyecto de Asistencia Téc-
nica para la Administración Nacional de la Seguri-
dad Social, al 31-12-98, 31-12-99 y 31-12-00.

Oscar S. Lamberto. – Jesús Rodríguez. –
Carlos A. Verna. – Miguel A. Pichetto.
– José A. Vitar. – Omar E. Becerra. –
Ricardo C. Quintela.

ANTECEDENTES

1

Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de
Cuentas de la Administración ha considerado los ex-
pedientes Oficiales Varios 144/00; 529/00 y 416/01,

mediante los cuales la Auditoría General de la Na-
ción remite resoluciones referentes a los estados fi-
nancieros al 31-12-98, 31-12-99 y 31-12-00 respecti-
vamente, correspondientes al Proyecto de Asistencia
Técnica para la Administración Nacional de Seguri-
dad Social - Convenio de Préstamo Nº 4.131-AR-
BIRF; y, por las razones expuestas en sus fundamen-
tos, os aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitan-
do informe sobre las medidas adoptadas en orden
a superar las reiteradas observaciones formuladas
por el control externo con motivo del examen prac-
ticado sobre los estados financieros del Proyecto
de Asistencia Técnica para la Administración Na-
cional de la Seguridad Social, al 31-12- 98; 31-12-99
y 31-12-00.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a
la Auditoría General de la Nación, juntamente con
sus fundamentos. *

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 12 de agosto de 2002.
Oscar S. Lamberto. – Jesús Rodríguez. –

Carlos A. Verna. – Miguel A. Pichetto.
– José A. Vitar. – Omar E. Becerra. –
Ricardo C. Quintela.

2

Ver expediente: 153-S.-2002.

* Los fundamentos corresponden a los publica-
dos con la comunicación del Honorable Senado.


